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MINISTERIO DE CULTURA
 11571 ORDEN CUL/1969/2008, de 1 de julio, por la que se con-

cede el Premio Nacional de Cinematografía, correspon-
diente a 2008.

Por Orden CUL/776/2008, de 11 de marzo (BOE de 24 de marzo), por la 
que se modifica la Orden de 22 de junio de 1995, por la que se regulan los 
Premios Nacionales del Ministerio de Cultura, y se convocan los corres-
pondientes al año 2008, se convocó entre otros, el Premio Nacional de 
Cinematografía correspondiente a 2008, desarrollándose aquella en 
cuanto a su concesión se refiere mediante Resolución de 27 de marzo de 
2008 del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (BOE 
de 12 de abril).

El Jurado encargado del fallo para la concesión del referido Premio 
fue designado por Orden CUL/1663/2008, de 4 de junio, (BOE de 13 de 
junio).

Constituido el mencionado Jurado, adoptó el acuerdo de fallar el Pre-
mio Nacional de Cinematografía correspondiente a 2008, a favor de don  
Javier Encinas Bardem (Javier Bardem), por las metas profesionales 
alcanzadas a lo largo de su ya dilatada carrera y especialmente en el año 
2007, así como por su defensa de la profesión de actor y el compromiso 
constante con el cine español dentro y fuera de nuestras fronteras.

Elevado este fallo por el Director General del Instituto de la Cinemato-
grafía y de las Artes Audiovisuales, de conformidad con lo establecido en 
la Orden de 22 de junio de 1995 y demás disposiciones modificadoras de 
esta última, he tenido a bien disponer:

Se concede el Premio Nacional de Cinematografía de 2008 del Ministe-
rio de Cultura a don Javier Encinas Bardem (Javier Bardem).

Madrid, 1 de julio de 2008.–El Ministro de Cultura, César Antonio 
Molina Sánchez. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 11572 ORDEN SCO/1970/2008, de 23 de junio, por la que se con-
voca la concesión de ayudas económicas para el desarrollo 
de proyectos de investigación sobre drogodependencias en 
el año 2008.

Por Orden SCO/2236/2006, de 26 de junio, («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de julio), se establecen las «Bases Reguladoras de las convocatorias 
para la concesión de ayudas económicas para el desarrollo de proyectos 
de investigación sobre drogodependencias», y teniendo en cuenta que 
existe crédito disponible para estos fines en el concepto 781 del programa 
231-A «Plan Nacional sobre Drogas» de los Presupuestos Generales del 
Estado para 2008, procede la convocatoria de dichas ayudas en el pre-
sente ejercicio, a cuyo efecto dispongo:

Primero. Objeto.–La presente Orden tiene por objeto la convocatoria 
en el ejercicio 2008 de ayudas económicas para el desarrollo de proyectos 
de investigación sobre drogodependencias realizados por entidades 
públicas o privadas sin fines de lucro, en régimen de concurrencia compe-
titiva, en el marco del Programa Nacional de Biomedicina, de acuerdo con 
lo establecido en los Planes Nacionales de I+D+I y en el Plan de Acción 
sobre Drogas 2005-2008.

En todos los puntos no especificados en esta convocatoria se estará a 
lo establecido en las »Bases Reguladoras» de estas subvenciones, en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su Regla-
mento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Segundo. Solicitantes y beneficiarios.–Podrán participar como soli-
citantes y beneficiarios de las ayudas previstas en la presente Orden los 
centros españoles de I+D tanto públicos como privados.

A estos efectos se entiende por:

a) Centro público de I+D:

Instituciones sanitarias públicas.
Universidades públicas.
Organismos públicos de investigación reconocidos como tales por la 

Ley 13/1986 de Fomento y Coordinación General de la Investigación Cien-

tífica y Técnica y cualquier otro centro de I+D dependiente de las Admi-
nistraciones Públicas.

b) Centro privado de I+D:

Instituciones sanitarias privadas.
Universidades privadas.
Otras entidades privadas dedicadas exclusivamente a la investigación, 

que tengan personalidad jurídica propia y capacidad o actividad demos-
tradas en acciones de I+D y que carezcan de ánimo de lucro.

Los solicitantes no podrán encontrarse incursos en ninguna de las 
circunstancias que prohíben la obtención de la condición de beneficiario, 
recogidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, y deberán 
cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 14 de la misma. A estos 
efectos, las entidades solicitantes presentarán cumplimentado el anexo VI.

Tercero. Documentación exigida.

a) Solicitud conforme al modelo que se incorpora como anexo I de la 
presente convocatoria.

b) Acreditación de la representación legal de quien suscribe la ins-
tancia o poder suficiente para obligarse en nombre de la entidad. Además, 
se acompañará fotocopia compulsada de Documento Nacional de Identi-
dad del representante o cualquier otro documento oficial acreditativo de 
su identidad.

c) Las entidades a que se refiere la letra b) del artículo segundo pre-
sentarán copias compulsadas de los estatutos de la entidad y del docu-
mento que acredite la constitución legal de la misma.

d) Copia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.
e) Declaración del representante legal de la entidad de que ésta se 

encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social.

f) Memoria, en un máximo de 6 folios, de los proyectos de investiga-
ción relacionados con el ámbito de las drogodependencia desarrollados 
por los miembros del equipo de investigación en los últimos tres años.

g) Proyecto de investigación para el que solicita ayuda, según anexo II 
de esta convocatoria. Los proyectos que hayan sido presentados en ante-
riores convocatorias de la Delegación del Gobierno del Plan Nacional 
Sobre Drogas y que no fueron subvencionados deberán señalar expresa-
mente los elementos de cambio introducidos en los mismos. Asimismo, 
deberá señalarse si el proyecto es de continuidad, es decir, si se trata de 
un proyecto cuya temática haya sido subvencionada en anteriores convo-
catorias.

h) Informe de la Comisión de Investigación del Centro solicitante en 
el que se haga constar la viabilidad del proyecto de investigación en todos 
sus términos.

i) En el caso que corresponda, Informe del Comité Ético de Investi-
gación Clínica y de la Dirección General de Farmacia y Productos Sanita-
rios del Ministerio de Sanidad y Consumo.

j) Currículos del investigador principal y de cada uno de los investi-
gadores participantes (en modelo normalizado, anexo III), con las contri-
buciones que avalan su capacitación para desarrollar el proyecto que 
presentan en la presente convocatoria.

k) En el caso de proyectos coordinados el investigador principal que 
actúe como coordinador del proyecto deberá adjuntar al resto de docu-
mentación, escrito informando de esta circunstancia y de los subproyec-
tos que coordina, con la firma en prueba de conformidad de los investiga-
dores principales de los citados subproyectos y visto bueno de la 
autoridad de los centros respectivos. En ningún caso se solicitará presu-
puesto adicional específico para la coordinación. En todos los subproyec-
tos se hará mención de que forman parte de un proyecto coordinado. 
Cada subproyecto tendrá un subtítulo/título secundario enmarcado den-
tro del título del proyecto coordinado.

Los anexos I y II para realizar la solicitud, así como el modelo de currículo 
(anexo III) y el modelo de memoria anual y/o final (anexo IV) pueden 
obtenerse en la página web www.pnsd.msc.es

Cuarto. Presentación de solicitudes.–El plazo de presentación de 
solicitudes será de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». El proyecto para el que 
se solicite subvención deberá presentarse dentro de dicho plazo.

En el caso de proyectos coordinados se realizará una solicitud com-
pleta e independiente para cada uno de los subproyectos, indicándose el 
título del proyecto coordinado en el que se integra.

La documentación se presentará en dos ejemplares completos en for-
mato papel. Además deberán enviarse por correo electrónico a la direc-
ción pndinvestigacion@msc.es los siguientes documentos:

Proyecto de investigación según anexo II.
Currículo del investigador principal y de cada uno de los investigado-

res participantes, según anexo III.

La solicitud en formato papel, que determinará la fecha de presenta-
ción, se dirigirá a la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
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Drogas (calle Recoletos, 22, 28001 Madrid) y será presentada según lo 
previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Para facilitar el control de las solicitudes, se remitirá a la Delegación 
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas el anexo I de esta convo-
catoria por fax, al número 91.822.61.87, con el sello de fecha del lugar 
donde se haya presentado.

Quinto. Proyectos a financiar en esta convocatoria.–Los proyectos 
de investigación financiados por estas ayudas, que podrán presentarse 
como proyectos individuales o proyectos coordinados, se adecuarán a lo 
dispuesto en el Plan de Acción 2005-2008, especialmente aquellas accio-
nes incluidas en el cuarto eje «mejora del conocimiento», elaborado por 
la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, y que 
supone una concreción y desarrollo de la Estrategia Nacional sobre Dro-
gas 2000-2008. Se considerarán de interés preferente los proyectos clíni-
cos y epidemiológicos multicéntricos y los proyectos coordinados, espe-
cialmente si tienen carácter interautonómico.

Se considerarán como líneas prioritarias los proyectos de investiga-
ción básica, clínica o de salud pública sobre drogodependencias que se 
refieran a las siguientes líneas temáticas:

1. Investigaciones sobre comorbilidad psiquiátrica y determinantes 
neuropsicológicos en pacientes drogodependientes, fundamentalmente 
cocainómanos.

2. Investigaciones sobre determinantes que se relacionen con los 
cambios de tendencias en el consumo de drogas, con especial interés en 
la cocaína.

3. Metaanálisis de los estudios sobre efectos de las diferentes dro-
gas, con especial referencia a la cocaína.

4. Investigaciones metodológicas dirigidas a mejorar los instrumen-
tos para medir el consumo de alcohol y otras drogas psicoactivas, así 
como los patrones de consumo y las conductas de riesgo.

5. Investigaciones sobre aspectos epidemiológicos, clínicos y tera-
péuticos diferenciales entre hombres y mujeres en relación con las adic-
ciones.

Sexto. Requisitos de los participantes en los equipos de investiga-
ción.–La participación en los equipos de investigación se ajustará a los 
siguientes requisitos:

1. Por parte del Investigador principal:

a) Tener formalizada su vinculación funcionarial, estatutaria o con-
tractual con la entidad solicitante al menos durante el periodo compren-
dido entre el momento de la solicitud del proyecto y el de su finalización 
si es aprobado.

b) Presentación de las justificaciones y memorias anuales y finales 
de los proyectos de investigación financiados con anterioridad por la 
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional Sobre Drogas, en los que 
figure como investigador principal.

c) En los proyectos coordinados figurará como coordinador uno de 
los investigadores principales de los subproyectos. El investigador princi-
pal de cada subproyecto será el responsable del mismo a todos los efec-
tos, excepto en lo que se refiere a la coordinación científica y seguimiento 
del proyecto, aspectos de los que será responsable el coordinador. Si en la 
evaluación de estos proyectos, la coordinación se estimase innecesaria, 
se podrá reconducir a proyectos individuales.

2. Por parte de los restantes miembros del equipo de investigación:

a) Deberán tener formalizada su vinculación funcionarial, estatuta-
ria o contractual con los centros de I+D de los señalados en el apartado 
segundo de esta orden o la condición de becario, en cuyo caso el proyecto 
deberá incluir el plan de formación de los becarios desarrollado con acti-
vidades del proyecto. En este último caso, no se podrán subvencionar los 
gastos de personal becario si no se ha presentado el plan de formación.

b) El personal vinculado a otros organismos distintos del solicitante 
precisará autorización expresa del organismo del que depende para parti-
cipar en el proyecto.

3. En el plan de trabajo podrán figurar otras personas no pertene-
cientes al equipo de investigación, como colaboradores científicos o per-
sonal técnico de apoyo a la investigación.

4. No podrán presentar proyectos aquellos investigadores que dirijan 
proyectos actualmente en ejecución, subvencionados por la Delegación 
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, cuya finalización sea 
posterior a 2008.

5. Tanto el investigador principal como el resto de los miembros del 
equipo de investigación, sólo podrán participar simultáneamente en dos 
proyectos o subproyectos de investigación de la presente convocatoria 
(en uno como investigador principal y en otro como colaborador, o en dos 
como colaborador).

Séptimo. Criterios y proceso de valoración de los proyectos.–El 
proceso de evaluación y selección de las solicitudes admitidas constará 
de tres fases:

1.ª En la primera, los evaluadores externos designados por la Comi-
sión de Evaluación llevarán a cabo la evaluación científico-técnica de las 
solicitudes. Estos evaluadores emitirán dictámenes escritos y razonados 
sobre la viabilidad del proyecto de acuerdo a los siguientes criterios y 
puntuación:

a) Calidad científico-técnica y metodológica, y relevancia socio-sani-
taria. Se puntuará hasta 15 puntos, siendo necesario obtener al me-
nos 7 puntos.

b) Adecuación y capacidad del grupo de investigación para el cum-
plimiento de las actividades previstas, y la adecuada planificación crono-
lógica de las actividades. Para el caso de proyectos coordinados, se valo-
rará la complementariedad de los equipos de investigación participantes 
y los beneficios de la coordinación. Se puntuará hasta 10 puntos, siendo 
necesario obtener al menos 4 puntos.

c) Adecuación de los medios disponibles y de los recursos financie-
ros a los objetivos que se proponen. Se puntuará hasta 5 puntos, siendo 
necesario obtener al menos 2 puntos.

Estos informes constituirán la base, a efectos de su valoración por 
parte de la Comisión de Evaluación, para la determinación de la calidad 
del proyecto y su viabilidad.

2.ª En la segunda fase, los representantes de los Planes Autonómicos 
sobre Drogas de las Comunidades Autónomas donde radique geográfica-
mente la entidad solicitante, emitirán un dictamen sobre el interés y apli-
cabilidad para los Planes Autonómicos de los proyectos o subproyectos 
viables desde el punto de vista científico-técnico. Se puntuará hasta 6 pun-
tos. El plazo para la emisión del dictamen será de diez días hábiles a partir 
de la recepción por la Comunidad Autónoma de la solicitud del dictamen. 
En el caso de no haberse emitido el informe autonómico en este plazo, la 
Comisión de Evaluación valorará esta segunda fase, otorgándole la pun-
tuación correspondiente.

3.ª En una tercera fase, los proyectos serán examinados por la Comi-
sión de Evaluación que valorará prioritariamente los aspectos que se 
detallan a continuación:

a) Valoración del proyecto dentro de la globalidad de los proyectos 
evaluados y adecuación del proyecto a las prioridades de la convocatoria. 
Puntuación máxima: 3 puntos. Puntuación mínima: 1 punto.

b) Resultados que los equipos han obtenido en el ámbito de la temá-
tica propuesta e interés de los mismos, así como el cumplimiento de los 
objetivos y requisitos de ayudas concedidas en anteriores convocatorias. 
Puntuación máxima: 4 puntos. Puntuación mínima: 1 punto.

c) Serán objeto de especial atención aquellos proyectos presentados 
por centros de áreas geográficas que precisen de un mayor desarrollo 
estructural para tender a la equidad territorial en recursos de investiga-
ción biomédica y sanitaria, así como los presentados por equipos de 
investigación cuya composición responda al principio de presencia equi-
librada de ambos sexos, siempre que existan garantías de calidad cientí-
fica y de la plena utilización de recursos. Puntuación máxima: 3 puntos.

d) Se valorarán positivamente los proyectos multicéntricos y los 
coordinados multidisciplinares constituidos por dos o más subproyectos, 
a cargo de otros tantos equipos de investigación, de distintas entidades o 
de la misma entidad, siempre que pertenezcan a diferentes centros de 
investigación. En este sentido serán objeto de especial atención los pro-
yectos presentados por centros de diferentes áreas geográficas. Puntua-
ción máxima: 4 puntos.

Octavo. Tramitación y Resolución.–El Subdirector General de 
Información, Estudios y Coordinación de Programas de Prevención, Asis-
tencia y Reinserción será el órgano instructor del procedimiento. La 
Subdirección General de Gestión asumirá la tramitación administrativa 
de las convocatorias.

El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución.

La valoración de solicitudes estará a cargo de la Comisión de Evalua-
ción nombrada por la Delegada del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas y que tendrá la siguiente composición:

Presidente: El Subdirector General de Información, Estudios y Coordi-
nación de Programas de Prevención, Asistencia y Reinserción.

Secretario: Un funcionario de la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas.

Vocales: Un mínimo de tres técnicos, perteneciendo uno de ellos al 
Instituto de Salud Carlos III y otro a la Subdirección General de Gestión.

La composición de esta Comisión se ajustará a lo previsto en de la 
Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
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De acuerdo con la puntuación obtenida en todas las fases del proceso 
de valoración descritas en el apartado séptimo de esta convocatoria, la 
Comisión de Evaluación elaborará una propuesta de resolución que 
incluirá:

Una relación priorizada de los proyectos que puedan ser financiados, 
con una propuesta de asignación de subvención para los mismos, que será 
determinada según criterios de máxima eficiencia en la asignación de 
recursos.

Una relación de proyectos que se consideran no financiables.

La propuesta de resolución no creará derecho alguno a favor de los 
beneficiarios propuestos frente a la Administración, mientras no haya 
recaído resolución y ésta haya sido notificada.

El órgano instructor trasladará a la Delegada del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas la propuesta de resolución de la convocatoria, 
quien la elevará al Ministro de Sanidad y Consumo para que adopte la 
resolución motivada que corresponda en el plazo de 15 días desde la pre-
sentación de la propuesta de resolución. El plazo máximo para la resolu-
ción del procedimiento y su notificación a los interesados será de seis 
meses contados a partir de la publicación de la convocatoria en el «Bole-
tín Oficial del Estado». Este plazo podrá ser suspendido, de acuerdo con 
la legislación, en el momento de la tramitación del expediente, durante el 
período que dure la evaluación científico-técnica por los evaluadores 
externos, que no podrá ser superior a dos meses.

Se entenderán desestimadas aquellas solicitudes que no hubiesen sido 
expresamente resueltas y notificadas en este plazo, sin perjuicio de la 
obligación de la Administración de dictar resolución expresa en la forma 
prevista en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa, existiendo la posibili-
dad de interposición de recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes desde su notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 116 
de la citada Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, o podrá recurrirse 
en vía contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la resolución o a aquel en que la solicitud se 
entienda desestimada por silencio administrativo.

Además de la notificación a los interesados en el domicilio o en el 
correo electrónico que se indique en la solicitud, la resolución se publi-
cará en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas y un resumen de la misma será publicado en la 
página web de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas y en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno. Cuantía y abono de las ayudas económicas otorgadas.

1. Las ayudas concedidas se destinarán a cubrir los gastos relaciona-
dos con el desarrollo y ejecución de las actividades correspondientes a la 
realización de los proyectos seleccionados y la cuantía se determinará 
teniendo en cuenta la valoración del proyecto, según los criterios de eva-
luación y selección enunciados en el apartado séptimo. Las cantidades 
concedidas podrán cubrir total o parcialmente la ayuda que se solicite 
según criterios de máxima eficiencia en la asignación de recursos y en 
función de la disponibilidad de crédito.

2. El abono de la subvención concedida se realizará por anticipado, 
previa presentación por la entidad, para cada una de las anualidades, de:

a) Certificación de previsión de gastos a que dará lugar la realización 
del proyecto en la correspondiente anualidad, de acuerdo con las cantida-
des subvencionadas. Esta previsión de gastos, que estará desglosada por 
conceptos, deberá ser aprobada por el Subdirector General de Informa-
ción, Estudios y Coordinación de Programas de Prevención, Asistencia y 
Reinserción. Con ella, la entidad se obliga al destino de los fondos recibi-
dos, como garantía a favor de los intereses públicos.

b) Acreditación de que la entidad investigadora subvencionada se 
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social.

Alternativamente, y según lo dispuesto en el artículo 22.4 del Regla-
mento de la Ley General de Subvenciones, podrá aportarse autorización 
para que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas 
pueda recabar estos datos a la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria y a la Tesorería General de Seguridad Social sobre el cumplimiento de 
sus obligaciones con dichos organismos, para lo que se cumplimentará el 
anexo V.

3. No procede la constitución de garantía en los supuestos previstos 
en el punto 2 del artículo 42 del Reglamento de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones. En el caso de que se subvencione con más de 100.000 euros 
un programa presentado por una entidad que no se encuentre incluida en 
tales supuestos, la garantía se constituirá por un importe igual al del pago 

anticipado, considerando lo dispuesto en el artículo 46 de dicho Regla-
mento.

4. Las subvenciones concedidas se realizarán con cargo al crédito 
afectado a estos fines en los Presupuestos Generales del Estado en el 
programa 231-A «Plan Nacional sobre Drogas», concepto 781 «Proyectos 
de Investigación a desarrollar por entidades públicas y privadas», dispo-
niéndose de las siguientes cantidades máximas: 306.250 euros para la 
primera anualidad, 269.375 euros para la segunda y 566.850 euros para la 
tercera. El importe de las ayudas se librará a favor de la entidad de la que 
dependa el centro que desarrolle el proyecto o subproyecto subvencio-
nado.

5. A cargo de la subvención recibida podrán adquirirse bienes inven-
tariables, excepto inmuebles, que quedarán de propiedad de la entidad 
subvencionada. Los bienes inventariables adquiridos con cargo a la sub-
vención deberán quedar adscritos al centro donde se desarrolló el pro-
grama subvencionado al menos durante tres años, aún en el supuesto de 
que el proyecto alcance sólo una o dos anualidades. En este tipo de bie-
nes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
cuando el importe de cada adquisición supere los 12.000 euros, el benefi-
ciario deberá solicitar un mínimo de tres ofertas de diferentes proveedo-
res. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

6. A cargo de la subvención podrá incluirse costes de personal oca-
sionados por la participación en el proyecto de becarios y personal con-
tratado temporal, ajeno al vinculado estatutaria o contractualmente de 
forma permanente con el organismo solicitante, que podrá incorporarse 
al proyecto durante todo o parte del tiempo de duración del proyecto, en 
dedicación parcial o total. Este personal habrá de incorporarse bajo cual-
quier régimen legal, acorde con la normativa general y con las normas a 
las que esté sometido el organismo solicitante, sin que ello implique com-
promiso alguno en cuanto a su posterior incorporación a dicho organismo 
o relación laboral alguna con la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas.

7. Los gastos de viaje necesarios para la realización de los proyectos 
se atendrán, en su justificación, a lo estipulado en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, siendo de apli-
cación en todos los casos las cuantías correspondientes al grupo 2 que se 
encuentren en vigor en cada momento.

En todo caso, se diferenciarán entre los gastos de viajes inherentes al 
proyecto y los derivados de la difusión del proyecto, que sólo se podrán 
imputar a la segunda y tercera anualidad, preferentemente a ésta última, 
y que también incluirán los gastos de inscripción de los eventos en que se 
prevea participar, y sólo podrán ser utilizados por los miembros del 
equipo de investigación.

8. De la cantidad subvencionada se podrá dedicar hasta un 15% a 
gastos generales y de administración y gestión. En los casos en que estos 
gastos formen parte de otros más amplios de la entidad, para su justifica-
ción se aportará certificado del responsable de la entidad en el que conste 
que la cantidad que corresponda ha quedado contabilizada como ingreso 
en la contabilidad de la entidad.

9.  El abono de las cantidades subvencionadas correspondientes a 
los años segundo y tercero, en su caso, estará supeditado a la existencia 
de crédito presupuestario suficiente en cada ejercicio y a la recepción de 
la memoria anual y justificación económica del ejercicio precedente.

10. Estas ayudas serán compatibles con la percepción de otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proceden-
tes de cualquier Administración o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales. Esta compatibilidad estará condicionada a que el importe 
total no supere el coste de la actividad a desarrollar, por lo que la entidad 
queda obligada a comunicar a la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas la obtención de otras ayudas en el momento en 
que éstas se produzcan.

Décimo. Realización de la investigación.

1. La fecha de la Resolución iniciará el cómputo de la primera anua-
lidad y siguientes.

2. La entidad beneficiaria realizará el programa objeto de subven-
ción, aún en el supuesto que haya sido subvencionada únicamente una 
parte del mismo, sin perjuicio, en este caso, del derecho que asiste a la 
entidad de renunciar a la subvención concedida.

Con la aceptación de la subvención la entidad peticionaria se compro-
mete a completar la financiación necesaria para el desarrollo del proyecto 
en el caso que únicamente se subvencione una parte del mismo.

3. Se remitirán a la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas tres copias del estudio completo y del informe final para su 
inclusión en los fondos bibliográficos de la misma.

La producción científica en relación con el proyecto financiado será 
comunicada a la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas y en cualquier publicación a que de lugar se hará constar expresa-
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mente, de forma visible y preferencial, que el proyecto se ha realizado con 
financiación de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas. Se remitirán tres ejemplares de las citadas publicaciones, cual-
quiera que sea la fecha en que aparezcan.

4. La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas 
podrá, en todo momento, hacer uso público del contenido y resultados de 
los proyectos realizados mediante las subvenciones otorgadas.

5. Si los resultados obtenidos o el mismo proceso de investigación 
son susceptibles de patente, ésta quedará propiedad de la entidad investi-
gadora, aunque los gastos regístrales podrán ser a cargo de la subven-
ción.

Undécimo. Justificación y seguimiento.

1. Antes de dos meses después de finalizado el plazo de realización 
del proyecto, o de cada anualidad, en su caso, la entidad presentará a la 
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas los siguien-
tes documentos:

a) Memoria final del proyecto, o anual de la fase que corresponda, 
suscrita por el investigador principal y cumplimentada en modelo norma-
lizado anexo IV a esta convocatoria y que también estará disponible en la 
web de la Delegación del Plan Nacional Sobre Drogas. En el caso de pro-
yectos coordinados se deberá presentar una memoria por cada subpro-
yecto. El investigador responsable de la coordinación deberá incluir en 
ella un apartado específico sobre las actuaciones y logros del proyecto 
coordinado en su conjunto. Además remitirá el anexo IV por correo elec-
trónico a la dirección pndinvestigacion@msc.es

La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas podrá 
realizar la evaluación y seguimiento de estas memorias mediante evalua-
dores externos.

b) Justificación económica, mediante originales o copias compulsa-
das de las facturas correspondientes a los gastos producidos en el 
periodo, ordenados por conceptos y precedidos por una relación de los 
gastos que se incluyan. Los originales de los justificantes presentados 
deberán conservarse en la entidad beneficiaria durante cuatro años, a 
disposición de la Intervención General de la Administración del Estado y 
del Tribunal de Cuentas, por si fuera requerida su presentación por cual-
quiera de ellos.

Si se incluyesen gastos de personal becario se adjuntará copia del 
nombramiento del citado personal como becario del centro de investiga-
ción en el que conste las condiciones del mismo.

Si se incluyesen gastos por la adquisición de bienes inventariables se 
acompañará certificado del Secretario o Administrador de la entidad en el 
que conste que el bien adquirido ha quedado registrado en el inventario de 
la entidad. Además, para aquellos bienes que superen los 12.000 euros, se 
acompañarán las ofertas solicitadas a los diferentes proveedores.

2. Si la terminación del proyecto se retrasara por causas debida-
mente justificadas, la Delegación del Gobierno del Plan Nacional Sobre 
Drogas podrá ampliar el plazo señalado en el punto anterior, de acuerdo 
con el artículo 49 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999 de 13 enero, que deberá ser solicitado y concedido con carác-
ter previo a la finalización de dicho plazo.

3. Las cantidades asignadas a los distintos conceptos del proyecto 
subvencionado podrán sufrir desviaciones en una cuantía de hasta 
un 10 por 100, respecto a la previsión de gastos a que se refiere la disposi-
ción octava, cuando las necesidades de ejecución del programa lo requie-
ran y respetando en todo caso el importe total de la subvención. Si fuese 

necesario superar dicho porcentaje, incluir conceptos de gasto no con-
templados en el programa o transformar o anular los existentes, así como 
posponer a la siguiente anualidad alguna partida de gasto que no hubiese 
sido posible realizar, será precisa la autorización de la Delegación del 
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas. Dicha autorización deberá 
solicitarse por escrito antes de finalizar el octavo mes de realización del 
proyecto, o de cada fase, en su caso, entendiéndose desestimada de no 
concederse mediante resolución expresa, que será dictada en el plazo de 
quince días.

4. Si el gasto efectivamente realizado en el desarrollo total del pro-
yecto fuese inferior a la subvención concedida, ésta se reducirá a idéntica 
cantidad, no pudiendo la subvención superar el gasto realizado, por lo 
que, en su caso, se reintegrará la diferencia al Tesoro Público. El res-
guardo de dicho reintegro se incluirá en la justificación económica.

5. La entidad beneficiaria estará sometida a las actuaciones de con-
trol, comprobación, seguimiento y evaluación que determine la Delega-
ción del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, debiendo comuni-
car periódicamente el grado de cumplimiento del proyecto, de acuerdo 
con las instrucciones dictadas por la misma. Las entidades estarán some-
tidas igualmente a las actuaciones de control financiero de la Interven-
ción General de la Administración del Estado y deberán facilitar cuanta 
información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, en relación con 
las ayudas concedidas.

Duodécimo. Modificación o revocación de la subvención.–Toda 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o 
ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, que deberá comunicar obligatoriamente 
como regula el artículo 14.d) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, 
podrá dar lugar a la modificación o a la revocación de la resolución de 
concesión.

La entidad beneficiaria quedará sujeta al régimen de infracciones y 
sanciones previsto en el título IV de la Ley 38/2003, General de Subvencio-
nes.

Decimotercero. Criterios de graduación de los posibles incumpli-
mientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión de la 
subvención.–El incumplimiento total o parcial de las condiciones impues-
tas con motivo de la concesión de las subvenciones, dará lugar a la obliga-
ción de reintegrar las cantidades percibidas en todo o en parte, más los 
intereses legales correspondientes, conforme a los siguientes criterios de 
proporcionalidad:

a) El incumplimiento de los objetivos y actividades del proyecto de 
investigación supondrá el reintegro total de la subvención.

b) El incumplimiento de los objetivos parciales o actividades con-
cretas del proyecto conllevará la devolución de aquella parte de la sub-
vención destinada a las mismas.

c) La realización de modificaciones presupuestarias no autorizadas 
supondrá la devolución de las cantidades desviadas.

d) La no presentación, de acuerdo con lo establecido en la corres-
pondiente convocatoria, de la memoria anual y final, tanto científica 
como económica, conllevará la devolución de las cantidades percibidas.

e) Los remanentes de las ayudas no utilizados se deberán reintegrar 
en su totalidad.

Madrid, 23 de junio de 2008.–El Ministro de Sanidad y Consumo, Ber-
nat Soria Escoms. 
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ANEXO I 
 

Solicitud de subvención para proyectos de investigación en 
drogodependencias en 2008 

 
D. …………………………………………………………………………………. 
 
en representación de   ………….………. (entidad) ……………...........…….,  
con CIF ………………… 
domiciliada en …………….…  (calle) ......…......……………………………… 
D.P.………, teléfono………...………, fax ………...……., e-mail ................ 
........................ 
Expone: Que de esta entidad depende el centro de investigación 
…………… (Instituto, Departamento, la propia entidad, etc.) …………………, 
que prevé realizar proyectos de investigación sobre drogodependencias, 
por lo que en virtud de la Orden SCO/……/2008,de  
 
Solicita: una subvención de ……………… euros para el desarrollo del 
proyecto/subproyecto ………………………………………,dirigido por el 
investigador principal ..................................................que forma parte del 
proyecto coordinado por el investigador ( solo en el caso de que se trate de un 

subproyecto) ..................................................................... y cuya duración 
será de ……… (1, 2 ó 3)……… años, que se expone en el Anexo II 
adjunto. 
 
Para lo que acompaña por duplicado la siguiente documentación: 
- (relacionar) 
- 

- 

Que en esta fecha se remite por correo electrónico, a 

pndinvestigacion@msc.es la siguiente documentación: 

- 

Se ruega que las comunicaciones con esta entidad se hagan 
preferentemente por  ……………… (indicar si fax, correo ordinario o correo 

electrónico) ………… 
 

En  …….............…, a … de ………… de 2008. 
(Firma y sello) 

 

 

Sra. Delegada del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas. 
Calle Recoletos, 22.- 28001-Madrid.- 
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ANEXO II 
Proyecto de investigación en drogodependencias para el que se 

solicita subvención en 2008. 
 
1. Entidad……………………………………………………………………...… 
2. Centro……………………………………………………………………....… 
3. Dirección del centro donde se realizará el proyecto...............................   
……………………………………………………………….............................. 
4. Responsable del proyecto a efectos administrativos  ............................ 
5. Teléfono……………….... Fax……………..correo electrónico ................ 
6. Nombre del proyecto/subproyecto..........................................................  
……………………………………………………………….............................. 
….................................. 

 
Señalar la línea temática si se trata de un proyecto subvencionado en 
anteriores convocatorias 
....................................................................................................................
.................................................................................................................... 
.................................................................................................................... 
 
Indicar si se trata de un proyecto presentado en anteriores convocatorias 
y no subvencionado 
                                                                    Sí       No    
 
6.a) Nombre del proyecto coordinado del que forma parte (solo en el caso 

de que se trate de un subproyecto) ………………………………………………….........…………….. 

6.b) Coordinador del proyecto coordinado (solo en el caso de que se trate de un  

subproyecto) 
D....................................................................................................................... 
 
 
7. Cantidad solicitada:  Para el 1º. año ………………… ...euros 
    Para el 2º.  año …………………...euros 
    Para el 3º. año   …………………..euros 
 
 
8. Investigador principal D. ………………………………………………...... 
9. Cargo en la entidad  ………………………………………………………                 
10. Titulación…………………………………………………………………… 
11. Investigadores: (nombre, titulación y cargo) 
- 
- 
 
 
12. Resumen del proyecto/subproyecto 

a) Necesidad y beneficios de la coordinación (solo en el caso 

de que se trate de un subproyecto) 
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13.Situación actual del tema objeto del proyecto y, en su caso, 
línea temática prioritaria en que  se  encuadra el proyecto. 

 
14. Objetivos generales y específicos. Hipótesis. 
 
15. Metodología (sujetos, variables, obtención de datos, plan de análisis). 

 
16. Plan de trabajo, lugar de realización, temporalización, fases, 

distribución de tareas, proyectos en los que participa cada uno 
de los investigadores y asignaciones previstas para el personal 
solicitado con cargo al proyecto). 

 
17. Resultados previsibles. Aplicabilidad de resultados. 

 
18. Medios materiales con que se cuenta inicialmente para realizar el 

 proyecto. 
 

19. Presupuesto, detallado por fases y conceptos, que se solicita. 
 

   20.Justificación, por conceptos, del presupuesto para el que se solicita 
 subvención. 
 

21.Indicación en su caso, de que el proyecto está siendo 
subvencionado por otro organismo público    o privado de 
carácter nacional o internacional. 

 
 
 

En  ……………, a …  de ……………… de 2008. 

El investigador principal 
(Firma) 
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ANEXO III 
 

CURRÍCULUM NORMALIZADO 
PARA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

 
APELLIDOS: 
NOMBRE: 
DNI:                                                          FECHA DE NACIMIENTO (DD MM AAAA): 
DIRECCIÓN PARTICULAR: 
CIUDAD:                                                  DISTRITO POSTAL:                         TELÉFONO: 
 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

LICENCIATURA/INGENIERIA                                   CENTRO                                         FECHA 
 
 
 
            DOCTORADO            
 
 
 
SITUACIÓN PRFESIONAL ACTUAL Y FECHA DE INICIO: 
 
 
 
ORGANISMO: 
 
 
CENTRO/FACULTAD/ESCUELA/INSTITUTO: 
 
 
DEPT./SECC./UNIDAD ESTR: 
 
DIRECCIÓN POSTAL: 
 
TELÉFONO (indicar extensión): 
 
CORREO ELECTRÓNICO: 
 
 
SITUACIÓN LABORAL             CONTRATO  :                      DEDICACIÓN:   A) TIEMPO  COMPLETO 
                                                     PLANTILLA :                                                  B) TIEMPO PARCIAL 
                                                     INTERINO: 
                                                     BECARIO:  
                                                     OTRAS SITUACIONES: 

 

ACTIVIDADES ANTERIORES DE CARÁCTER CIENTÍFICO O PROFESIONAL 
 

               FECHA                                          PUESTO                                       INSTITUCIÓN 
 
 
 
 

 

    FECHA DE  CUMPLIMENTACIÓN  ( dd mm aaaa)                     
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   Nombre: 
 

SELECCIÓN DE PUBLICACIONES EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS POR ORDEN CRONOLÓGICO 
 

(Reseñar sólo las publicadas) 
(No incluir resúmenes de comunicaciones ni ponencias a Congresos) 

 
 

AUTORES (Por orden de firma): 
TITULO: 
REVISTA: 
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Currículum Vital Normalizado: Publicaciones 
 
 
Nombre: 

 

 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
(Relación de proyectos de investigación en desarrollo o finalizados en los que haya 
participado en los últimos 5 años, financiados  por agencias públicas o privadas. 
Señale brevemente los objetivos principales del proyecto y su papel en el mismo: 
Investigador principal, colaborador, etc.) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre: 
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PATENTES Y MODELOS DE UTILIDAD 
(que estén en explotación) 

 

AUTORES (por orden de firma): 
TÍTULO: 
Nº REGISTRO:                                                                                         FECHA DE PRIORIDAD: 
ENTIDAD TITULAR: 
 
PAISES:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

OTRAS ACTIVIDADES O MÉRITOS RELEVANTES DE INTERÉS CIENTÍFICO, TÉCNICO O 
ACADÉMICO 

 

 

Año                                                                              ACTIVIDAD 
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ANEXO IV

 
 
 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN DROGODEPENDENCIAS             
                      
MEMORIA CIENTÍFICA DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
 
 
        1ª ANUALIDAD                   2ª ANUALIDAD                    FINAL   
 
 
Número Expediente: 
Investigador Principal:  
 
Otros Investigadores:  
 
 
 
Título Proyecto o subproyecto  
 
Título Proyecto  coordinado en el que se integra (Sólo en caso de ser un subproyecto) 

 
Organismo: 
  
Centro:  
 
Departamento:  
 
Comunidad Autónoma: 
 
Duración:  
Fecha de inicio:  
Fecha de finalización:  
Año Convocatoria: 
 
Área Temática:  
 
Palabras Clave:  
 
RESUMEN: (Objetivo, ámbito de estudio, sujetos de estudio, instrumentalización, resultados, 
conclusiones. Máximo 2.000 palabras.) 
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ARTÍCULOS PUBLICADOS COMO CONSECUENCIA DE LA ACCIÓN: (Se 
adjuntarán tres separatas de cada uno de ellos) 
 
 
 
MODIFICACIONES DE LA  METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO SOBRE 
LOS PROYECTADOS Y SU JUSTIFICACIÓN:  
 
 
 
 
OBJETIVOS PLANTEADOS :(Transcribir los del proyecto original) 
 
 
 
 
 
 
OBJETIVOS CONCRETOS ALCANZADOS: (Ordenar de igual forma que los 
planteados. En el caso de proyectos coordinados, el coordinador deberá  describir además el 
desarrollo de la coordinación entre subproyectos en este año, y los resultados de dicha 
coordinación con relación a los objetivos globales del proyecto) 
 
 
 
 
APLICABILIDAD Y UTILIDAD PRÁCTICA DE LOS RESULTADOS EN EL 
ÁREA DE LAS DROGODEPENDENCIAS.  (En caso de memoria final) 
 
 
 
PATENTES U OTROS RESULTADOS EXPLOTABLES COMERCIALMENTE 
QUE SEAN CONSECUENCIA DEL PROYECTO. (En caso de memoria final) 
 
 

OTRAS CONSIDERACIONES QUE SE DESEE HACER CONSTAR. 

 
 
 
 
 

En ................................ a ..... de .......................... de ....... 
 

FIRMA 
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ANEXO V 
 

 
 

AUTORIZACIÓN  PARA QUE LA  DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA EL PLAN 
NACIONAL SOBRE DROGAS  PUEDA RECABAR DATOS A LA AGENCIA  ESTATAL 
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA  Y A  LA  TESORERÍA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL  SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES  CON 
DICHOS ORGANISMOS PARA PODER SER BENEFICIARIO  DE AYUDAS Y 
SUBVENCIONES  PÚBLICAS. 
 

El abajo firmante autoriza a la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas a solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria  y de la 
Tesorería General de la Seguridad Social  los datos relativos a  las obligaciones de la 
entidad que represento  con dichos Organismos, para comprobar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos a los beneficiarios de subvenciones, según regula  el 
artículo 22.4 del Reglamento de la  Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

 
La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del 

reconocimiento, seguimiento y control de la subvención o ayuda que pudiera conceder 
la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas en  la convocatoria 
que se cita.  
 

 
ENTIDAD : 

CIF 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL   

DNI 

  

Convocatoria:   
(Orden Ministerial)  

Concesión de ayudas económicas para el 
desarrollo de proyectos de investigación 

sobre drogodependencias  en el año 2008 
 

 
Firma y sello 

 
 
 

...........................................,  a .................  de ...................................... de 2008. 
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ANEXO VI 
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE ACREDITATIVA DE QUE LA ENTIDAD SOLICITANTE, NO 
ESTÁ INCURSA EN LAS PROHIBICIONES PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE 
BENEFICIARIO DE SUBVENCIONES, ESTABLECIDAS  EN LOS APARTADOS 2 Y 3 DEL 
ARTÍCULO 13 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES. 
 
 
D. __________________________________________con DNI  nº ______________________,  
Con domicilio en ______________________________________________________________ 
en representación de la entidad ________________________________NIF ______________, 
en su calidad de representante  legal, DECLARA que la entidad que represento: 
 
a).-No ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas. 
 
b).- No ha solicitado la declaración de concurso, no  ha sido declarada insolvente en cualquier 
procedimiento, no se ha declarado en concurso, no esta sujeta a intervención judicial ni ha sido 
inhabilitada conforme a la ley concursal 
 
c).- No ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
 
d).- Los responsables de la entidad no están incursos en ninguno de los supuestos de la ley 
12/1995, de 11 de mayo, de incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y 
de los Altos Cargos de la Administración  General del Estado, de la ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley  Orgánica 5/1985, de 19  de 
junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la 
normativa autonómica que regule estas materias. 
 
e).- Se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determina 
reglamentariamente. 
 
f).- No tiene residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal. 
 
g).- No tiene pendiente el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
 
h).- No ha sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones según esta Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria. 
 
i).- No está incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 
de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 
 
  En ………………………….a……..de…………………..de 2008. 
 
     
 Firmado…………………………..      (sello) 
 
 
 
Autoridad Administrativa ante el que se otorga 
 (Firma, nombre, antefirma y sello) 
 


